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2 8 SEP 2012 
VISTO: El Informe No 252-2012/ GOB.REG-HVCA/ GGR-ORA con Proveido No 

527087-2012/GOB.REG.HVCA/GGR, el Informe No 885-2012/GOB.REG-HVCA/ORA-ODH, el 
Informe No 087-2012/GOB.REG.HVCA/ORA-ODH/EOCD, el Informe No 269-2012/GOB.REG
HVCA/GRPPyAT-SGDiei, el Informe No 071-2012/GOB.REG-HVCA/GRPPyAT-SGDiei-pgrp, el 
Informe N° 077-2012/GOB.REG.HVCA/ORA-ODH/EOCD y demás documentación adjunta; y, 

CONSIDERANDO: 
.. ~~' 

/WóPD:J:c1,~~~2\ Que, el segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley N° 27867: Ley Orgánica de los 
;!';t . . -:---.;,· q,~Gobiernos Regionales, precisa que las funciones ejecutivas y administrativas del Gobierno Regional 

ff~ c.;~f.: ·;¡-;;~;"'). ~)~orresponden al Gerente General Regional y los Gerentes Regionales, concordante con el Artículo 26 de la 
\t't e :::: '.)r~ !C. l/4 · d . '\ '!' _ ·-- .... --··· · .:- .cita a norma, 

\~~··~-o'{;;~~{/ 
Que, mediante Ley No 29783 se aprueba la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, con 

el objeto de promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país, a través del deber de 
prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la participación de los trabajadores 
y sus organizaciones sindicales; 

Que, con la finalidad de implementar en el ámbito del Gobierno Regional 
Huancavelica, el procedimiento de carácter administrativo para la aplicación de la Ley No 29783 - Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 005-2012-TR, respecto 
de la elección de los representantes titulares y suplentes ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, a 
propuesta del Área de N ormatividad y Capacitación de la Oficina de Desarrollo Humano y con la revisión de la 
Sub Gerencia de Desarrollo Institucional e Informátic~ como órgano técnico normativo, se ha elaborado la 
Directiva N° 007-2012/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiei denominado: "Normas y Procedimientos para 
el Proceso de Elección de Representantes de los Servidores ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo y 

. . . su Instalación, en el Gobierno Regional de Huancavelica", documento normativo que amerita su aprobación 
<;·e~>;·;>\ vía acto resolutivo; 

, -,/· V'" o-:.'!"'<,.·'\ 
; ; \ \ 

-. 
Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
'"·- / Acondicionamiento Territorial, Oficina Regional de Administración, Gerencia Regional de Desarrollo 

Económico, Gerencia Regional de Desarrollo Social, Gerencia Regional de Infraestructura, Gerencia Regional 

~
L~GT Jtv.1;-... d. e Recursos N a turales y Gestión del Medio Ambiente, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría 

~
<[S V o -_..~ 

oz~General· 
('o\\ ' 
··'\ 

\ ·-¡/Ío9 R-;~~::~/;:)J En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley No 
~~:::C:;,FJ:¡~0h778.3: Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867: Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y, 
~~fiff]JY modificado por la Ley N° 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO e.- APROBAR la DIRECTIVA No 007-2012/ GOB.REG.HVCA/ 
GRPPyAT -SGDiel: ''NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL PROCESO DE ELECCIÓN DE 
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REPRESENTANTES DE LOS SERVIDORESANTE EL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO Y SU INSTALACIÓN, EN EL GOBIERNO REGIONAL DE 
HUANCAVELICA", documento normativo que rubricado en veinte (20) folios y en calidad de anexo, forma 
parte integrante de la presente Resolución. . ' · · 

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR la presente Resolución a los Órganos Competentes 
del Gobierno Regional de Huancavelica y a la Sub Gerencia de Desarrollo InstitucionaÍ e Informática, para su 
publicación en el portal institucional. 
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